
. Guayaquil, 1 de Junio de 2006 

Señor 

L
N
 

CAMILO GALDOS LOBATON 0 eE SETAIAS] firficoz 
Ciudad.- Í 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
TRANSOCEAN ECUADOR SAA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 
compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañia se constituyó bajo la denominación INTERACTION CARGO 8. 
LOGISTICS S.A. INTERCARGOLOGISTICS mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo 
Ivole Zurita Zambrano, el 11 de Octubre de 2.002, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 30 de Octubre de 2.002. Mediante escritura 
pública de cambio de denominación y reforma del estatuto otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil el 16 de Mayo de 2005 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Octubre de 2005, la 
compañía cambio su denominación a TRANSOCEAN ECUADOR S.A. 

Muy atentamente, 

¡QrAmn 

doce Ceton AN 
Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA TRANSOCEAN 
ECUADOR S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 1 de'Junio de 2.006. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.152 
FECHA DE REPERTORIO: 05/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:13 
a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha cinco de Junio del dos mil seis queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSOCEAN 
ECUADOR S.A., a favor de CAMILO GALDOS LOBATON, a foja 
57.856, Registro Mercantil número 10.796. 

ORDEN: 26152 

LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Mercy Caicedo 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno f- 
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